
RADICACION.  2001-00362 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL y MINERO, hoy 

BANCO AGRARIO 

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE RACEDO MOZO 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

MARZO UNO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Presenta el Dr. LUIS CARLOS MERCADO CHARRIS, en calidad de apoderado del 

señor RAFAEL ENRIQUE RACEDO MOZO, solicita desistimiento tácito, con 

fundamento  en  el  numeral  2°  del  artículo 317 del C.G. del P., toda vez que el 

proceso se encuentra en el archivo de la Secretaria de ese Juzgado inactivo por 

más de dos años, exactamente, según la última anotación registrada en la consulta 

que realizó en Marzo 15, 23 de 2021, son diez (10) años; por lo tanto solicita 

terminación del proceso.  

 

Dispone el segundo numeral del artículo 317 de la ley 1564 de 2012 por medio de 

la cual se expide el Código General del Proceso:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 

o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 

desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes.”  

 

Tratándose de procesos en los cuales se haya proferido sentencia o auto de seguir 

adelante la ejecución el plazo previsto será de dos años de acuerdo a la regla  del 

literal b) de dicho numeral.- 

 

Es el caso que en el presente asunto arriba referido, se ha proferido auto de seguir 

adelante la ejecución que se encuentra ejecutoriado, han transcurrido más de dos 

años a partir de la entrada en vigencia del desistimiento tácito en los que ha 

permanecido inactivo en secretaría, sin que las partes hayan solicitado o realizado 

alguna actuación, razón por la cual debe decretarse su terminación.  

 

Por tratarse de proceso de ejecución se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas. Se ordenará el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para librar mandamiento de pago con las constancias de la fecha del 

decreto del desistimiento tácito. Este auto se notificará a las partes por estado. 

 

Por lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por el desistimiento tácito. 
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2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base para librar 

mandamiento de pago con las constancias de la fecha del decreto del 

desistimiento tácito 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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